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MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
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COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. ME.XICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230078 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI, S.A. DE C.V. / CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 52938 / 5535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR: MDS170209ND0 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2023. CALLE HIDALGO# 158,164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad DescriDción ,· P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO 13,155.50 13,155.50 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN COLIMA, COLIMA, 
CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

1 ER. EVENTO fMARZO 2023~ 
M.A.A.01 MAN ENIMIENTO REVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
AC.ONDICI.ONADO TIPO PAQUETE MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 90,0Q0 BTU/H 
~SOLO FRIO}; MODELO DCC090XXX3BXXXAC, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
20/3/60fR410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

P.U.O.C . . EQ IPO UBICADO EN OFICINAS ADMINISTRATIVASJPZA 1.00) 
M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQ IPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD O.E 
60,000 BTU/H 1SOLO FRIO); MODELOS GSX140601 / MQF-24060, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 20/2/60 ~410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O .. T. E UIPO UBICADO EN OFICINAS ADMINISTRATIVAS (PZA 
1.00} 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDIC IONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAQ DE 
48,000 BTU/H; MODELOS 4TTB3048A1000C / MCD048D1P0AA, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) . INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T.. . 
M.A.A.03.1 EQUIPO UBICADO EN SALON DE USOS MULTIPLES tZA 1.00i 
M.A.A.03.2 EQUIPO UBICADO EN SALON DE USOS MUL TIPLES PZA 1.00 
M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE IRE 

r ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE GAPACIDAD PE 18,000 
BTU/H; MODELOS 4TXK5518A1 / 4MXW5518A1 , CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410'(/. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQ IPO UBICADO EN DIRECCION¿PZA 1.0~ 
M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A E UIPO D AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE DE CAPACIDAO DE 
60,000 BTU/H; MODELOS 2TTB0060A1000BA / MCD060D1P0AA, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN AREA DE CONSULTA (PZA 1.00} 

~d M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO DE TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
60,000 BTU/H; MODELOS 2TWA0048A3000AB /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 
220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS (PZA 1.oo¿ ff· M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1. ... La Suprema Corte~~e Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órg•no depostterio del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los articules 94, de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente conlreleclón realizada mediante Adjudicación Directo fue outorlzode por le titular de lo Cesa de la Cultura Jurldlce en Colimo, Colima , de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95. 96 y 
97. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comtté de Gobierno y Administroclón de la Suprema Corte de Justicia de le Nación , de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulen los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporaclón de bienes y le contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titlilar de la Cesa de la Culture Jurldice en Colima, Colime, esté facullede pare suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Pere lodo lo relacionado con el presente contrato . senala como su domlclllo el ubicado en le evenlde José Maria Pino Suérez número 2, colonia Cenlro, elcaldle Cueuhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-Le erogación que Implica la presente contratación se realizaré con cargo e le Unidad Responsable 23330601S0010001, Partida Presupueslel 35201 -Mentenlmlento y conservación de mobiliario y equipo de administración, destino Cese de 
la Cultura Jurldlca en Colima, Colime. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su ropresentante legal que: 
11.1.- Es una persone moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con lo Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2,• Conoce les especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y clienta con los elementos técnicos y cepocldad económica necesarios pare realizarlos e selisfacclón de ésta. 
11.3,- A lo fecha de adjudicación de la presente contreteclón, no se encuentre lnhebllltedo conforme a le legislación epllceble e los Poderes Ejecutivo, Leglsletlvo y Judicial de le Federación pere celebrar contratos: asimismo, no se encuentre en 
ninguno de los supuestos e que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse e lo previsto en el Acuerdo General de Admlnlslraclón XIV/2019. 
11.5,- Pera 1odo lo relacionado con el presente contrato, senele como su domicilio el Indicado en la cerétule del presente Instrumento, en el epertedo denominado "Prestador de Servicios·. 
111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las ºPartes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declareclones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato lorma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrnto, por lo que están de acuerdo en someterse e las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago set'ialadas en e.l 
presente instrumento conlrectuel, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente conlreto es por le cantidad de $56,141 .50 (Cincuenta y seis mil ciento cuarenta y un pesos 50/1 00 moneda necionel), mlls el Impuesto al Valor Agregado equivalente e $8 ,982 .64 (Ocho mil 
novecientos ochenta y dos pesos 64/100 monede nacional), resultando un monto total de $65,1 24.14 (Sesenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 141100 moneda nacional} . 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mentendrén flrmes hasta su total terminación . El pago senelado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligeción de cubrir ningún Importe ediclonel. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Le "Suprema Corte· pegaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto se~alado en le cláusula Segunde, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos 
y e entera satislacción de le · suprema Corte", 
Pere efectos fiscales. el "Prestador de Servicios· deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI} respectivos e nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
conste en la cédula de Identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributarla, Indicando el domicilio se~alado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que heya lugar. 
Para que proceda el pago, le "Admlnlstredore· del contrato deberé entregar e le Instancia correspondiente copie del Instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron prestados los servicios e entere satlslacción de la 
•suprema Corte'". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe reellzer le prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro, código 
postal 28000, Colima. Colime. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que le vigencia del presente contrato será e partir del 9 (nueve) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés} y hasta el 30 (treinta} de noviembre de 
2023 (dos mil veintitrés}. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a preslar los servicios conforme e lo siguiente: 1 er. Evento en el mes de marzo, 2do. Evento en el mes de Junio, 3er. Evento en el mes de agosto y 4to. Evento en el mes de noviembre. 
A la terminación de le vigencia de este contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pectado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del 
"Prestador de Servicios· y su aceptación por parte de le "Suprema Corte". En ceso de que el Inicio de le prestación del servicio , materia de este inslrumenlo contrectuel, no sea posible por causes imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará 
en le fecha que por escrito le senele la "Administradora" del contrato el "Prestador de Servicios", 
Sexta. Penas convencionales. Las pen as convencíonales serén determinadas por la "Suprema Corte", en runclón del lncumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En ceso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contrectuel y de lo establecido en sus anexos , le · suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valor de los servicios. sin Incluir el Impuesto el Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera setlsfecclón de la "Suprema Corte' . De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcenlaje Incumplido. 
En ceso de que no se otorgl•e prórroga al "Prestador de Servicios· respecto el cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pene convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
eq,livalente el monto que resulte de eplicer el 1 % (uno por ciento) por cede die neturel e le centided que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto lota! del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje seneledo enlerlormenle , se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Les penes podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de le •suprema Corte" el "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto e le Tesorerle de le "Suprema Corte·. 
Séptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer pérrefo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúe le presentación de la fianza como garentla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede le cantidad de 2,000 UMAS y el pego se realizaré en su totalidad de manera posterior e la prestación de los servicios. 
Octava, Pagos en exceso, Tratándose de pagos en exceso que haye recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pegadas en exceso , més los Intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y le Ley de Ingresos de la Federación como si se tratare del supuesto de prórroga pere el pego de créditos fiscales. Los cargos se celclllarén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
ceso, y se computerén por dios nelurales, desde le feche del pago el "Prestador de Servicios", hesle le feche que se pongan efectivamenle las centldedes e disposición de le "Suprema Corte·. 
Novená. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente le responsabilidad pera el caso de ql,e, el prestar los servicios objeto de este contrato. Infrinja derechos de propiedad inteleclllal y por lo tenlo libera a le "Suprema 
Corte· de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marce Industrial o de cualquier otra lndofe. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o lnformoclón, o de los resultantes del procedimiento, le "Suprema Corte· podré ejercer les acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totelided de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en le reelizeclón del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá re lación laboral entre ellos y la 
·suprema Corte·. 
Seré responsebilldad del ·Prestador de Servicios· cumplir con todas las obllgeclones que e cargo de los patrones establecen les disposiciones que regulen el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo : por lento, 
responderé de las reclamaciones adminlstrallves y Juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá 
a cargo del "Prestador de Servicios· , que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trebajedores. 
Le "Suprema Corte" estará facultede pere requer ir el "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores el IMSS, esl como los comprobantes de pago de les cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretenden ejecutar alguna reclamación admlnlstretive o juicio en contra de le · suprema Corte· , el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la 
totalidsd de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de les demandes Instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabllldad en ese sentido. 
Les "Perles· acuerdan que el Importe de los releridos gestos que se llegaren a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI} que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. Le "Suprema Corte· manifieste que no ecepteré la subcontrateción pare el cumplimiento del objeto de este contratación , Pera los efectos de esta contratación, se entiende por subcontretación el acto mediante 
el cual el "Pres tador de Servicios· encomienda e olre persona flsice o jurldice, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil, El "Prestador de Servicios· responderé por los de~os que se causen e los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando 
no existe negligencia. La reparación del da~o consistirá , a elección de la "Suprema Corte·, en el reslablecimlento de la situación anterior, cuando ello see posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 

· Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El "Preslador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bejo cualq11ler titulo. parcial o totalmente a favor de otra person a, 
flslca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente controlo , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y exprese de le · s11prema Corte", 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparoncio y confidencialidad. Les "Perles· reconocen que la lnlormación contenida en el presente contrato y. en su ceso, los entregebles que se generen podnln ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales. en términos de los ert lculos 106. 113 y 116, de le Ley General de Trensperencie y Acceso a le Información Pública, esl como 98, 11 O y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a le Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que compromelan la seguridad de les lnstelaclones de le · suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , esl como abstenerse, conforme e las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio e quien no tenga derecho, documentos , registros, imégenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o perclelmente, especificaciones y en general Je Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, 

c(l
on propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga e devolver e la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
eproduclrlos en medio electrónico o llslco. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Les "Partes· aceplen que le "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declereclón judicial , en ceso de qlIe el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
uelesqulere de les obligaciones que asume en este contrato por causes que le seen Imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga eslelleda , concurso mercantil o llquldeción. 

Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte· notificaré por escrito las causes de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencie de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, olorgéndole un plazo de cinco dlas hábiles pereque manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de le "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio seneledo en le declaración 11.5. de este instrumento. Serán 

euses de rescisión del presente Instrumento contractual les siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios se~eledos en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en 
elseded total o perciel respecto de le Información proporcionada pere le celebración del presente contrato, 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· e cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
ontrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rosclslón. El contrato podré darse por lermlnado al cumplimentarse su objeto, o bien , de menere anticipada cuando exislan causes justificadas, de orden público o de 
Interés general. en términos de lo previsto en los ertlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato, Las "Partes· acuerden que la ·suprema Corte· podré, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
que ello Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales une vez deseperecidas les causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pectedes en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

éclma Novena. Vicios Ocultos , El "Prestador de Servicios" quede obligado ente le "Suprema Corte· a responder de los delectos y vicios ocultos de le calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido , 
en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. Le ·suprema Corte· designa e le persone Titular de la Cese de la Culture Jurldlce en Colime, Colima adscrita e la Dirección General de Cases de la Culture Jurldlca de le "Suprema" Corte", como 
"Administradora" del presente contrato , quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las ectlvldedes que desempene el "Prestador de Servicios·, esl como girar les inslrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato , cumplen con las especificaciones senaladas en el presente Instrumento. 
L¡j,Directora General de Casas de la Culture Jurldica de la •suprema Corte" podré sustituir a le "Administradora· del contrato, lo que Informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución do controversias. Pare efecto de le interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero qlIe , en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerden que cualquier notificación que tengan que realizarse de une parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente hen senaledo en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legisl:>ción :>plic:>ble, El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/20t 9, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , la Ley Federal de Presupuesto y Responseblllded Hacenderla, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y le Ley Federal de Procedimiento Adminlslrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESEM'E CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firme Feche 

Arturo Jesús Palma Camacho 9 de marzo de 2023 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158. 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ctjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

r CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230078 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI, S.A. DE C.V . / CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 52938 / 5535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR: MDS170209ND0 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2023. CALLE HIDALGO# 158,164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPAC IDAD DE 
48,000 BTU/H; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 220/3/60. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.07.1 EQUIPO UBICADO EN LIBRERIA; MODELOS 2TWA0060A3000CA (PZA 1.003 
M.A.A.07.2 EQUIPO UBICADO EN PROCESOS TECNICOS MODELOS 2TWA0060A300 AB / 
~ZA 1.ooi 

.A.A.08 ANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EXTRACTOR TIPO 
HELICOIDAL MARCA SOLER & PALAU ; MODELO DECOR 300, CON PERSIANA DE 
PLASTICO DE 6". INCLUYE~ MATERIALES, MANO DE OBRA, EQU IPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. UBICACION BANos¿cZA 2.0~ 
M.A.A.09 MANTENIMIENTO PR ENTIV Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPAClDAD DE 
36,000 BTU/H; MODELOS 2TTB0036A1000CA /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 
220/3/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE ªBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQU IPO UBICADO EN SALA DE CAPACITACI N 
~ZA 1.ooi 

.A.A.1 O ANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 120,000 BTU/H; 
MODELO TSC120F3R0A03000; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 220/3/60, 
INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN ACERVO ~PZA 1.00) 
M.A.A.11 MANTENIMIE TO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAO DE 36,000 ,BTU/H; 
MODELOS 4TTR3036H1000NA / MCX536G10RAA, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
DEL SISTEMA 220/2/60 t-410A). INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQU IPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O . .T. EQUIPO UBICADO EN VIDEOCONFERENCIA (PZA 1.00) 

~ 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO 

20 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO 13,155.50 13,1 55.50 
OBSERVACIONES 
200. EVENTO ~UNIO 2023) 
M.A.A.01 MANT NI MIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
AC.ONDICl,ONADO TIPO PAQUETE MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 90,0Q0 BTU/H 
~SOLO FRIO) ; MODELO DCC090XXX3BXXXAC, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
20/3/60fR410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

P.U.O.C .. EQ IPO UBICADO EN OFICINAS ADMINISTRATIVASJPZA 1.00) 

/ M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQ IPO DE AIRE 
ACONDIC IONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD O.E 
60,000 BTU/H (SOLO FRIO) ; MODELOS GSX140601 / MQF-24060, CON CARACTERISTICAS 

. -/ 
Pa ,na 3 tle 1 CONTINUA g 

{f 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
l.· La Suprema Corte de Jµs:ticia de la Nación. en lo sucesivo 11 Suprema Corte", por conducto de su representante para tos efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el mé.xlmo órga~o depositario del Poder Judicial de la Federación, er, térmlr,os de lo dispuesto en los artlcutos 94 , de la Constffuclón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa íue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43 , fracción V, 46, 47 . fracción IV, 95, 96 Y 
97 , del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Admir,islración de ta Supre ma Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios reqlleridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.• La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, esté facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el art lcuto 11, párrafo séptimo, del Acllerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato. senara como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez ni',mero 2, colonia Centro . alcaldla Cuauhlémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23330601 S0010001 , Partida PreSllp<iestal 35201-Mantenlmlento y conservac ión de mobiliario y equipo de admin istración, destino Casa de 
la Cultura Juridlca en Colima. Colima. 
H.- El 11 Prostadorde Servicios" manifiesta bajo protesta de decirverdad 1 por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una perso11a moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y c11enta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente conlralac16n. no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 . fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Paro todo fo relacionado con el preserile contrato . senale como su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La ºSuprema Corte" y el ºPrestador de Servicios" , a quienes de manera conjunta 5e les identificará como las "Parte5" decloran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad Jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigir>ln a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condíciones generales . El YPrestador de Servicios '" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sef"laladas en el 
presente instrumento contraclual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato, El monto del presente contra to es por la cantidad de $56 .1 41.50 (Cincuenta y seis mil ciento cuarenta y un pesos 501100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $8,982.64 (Ocho mil 
novecientos ochenta y dos pesos 64/100 moneda nacional), resultando un monto total de $65 ,124.14 (Sesenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 141100 moneda nacional) . 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago seftalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corle" no 
llene obligación de Cllbrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la · suprema Corte " pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto se~alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fisca les Digi ta les por Internet (CFDI) respectivos e nombre de la "Sllprema Corte· , con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributarla, Indicando el domicilio seMlado en la declaración 1.4 . de este instr11mento y demás reqL1isilos fiscales a ql1e haya lugar. 
Para que proceda el pago , la "Administradora· del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del lnstmmento contractual y copla del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro, código 
postal 28000, Colima, Colima. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 9 (nueve) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés) y hasta el 30 (treinta) de noviembre de 
2023 (dos mfl veintitrés). 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : 1er. Evento en el mes de marzo, 2do. Evento en el mes de junio, 3er. Evento en el mes de agosto y 410. Evento en el mes de noviembre. 
A la terminación de la vigencia de esta contrata ción, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por caL1sas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio , por parle del 
"Prestador de Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este Instrumento contractual . no sea posible por causas Imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará 
en fa fecha que por escrito le senale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios· . 
Sexta . Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la · Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la ·suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto qlle corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorglle prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día nalmal a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (lrelnla por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se podré in icia r el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penes podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de le "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corle". 
Séptima. Garonlla de cumplimiento, De conformidad con lo establecido en el art iculo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios· , este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso , más los Intereses que se caicll iarán conforme a una lasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratare del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso . y-Ge computerén por dias naturales. desde la feche del pago al "Prestador de Servicios· . hasta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". • 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corle" de cualquier responsabilidad de carécler civil. penal, fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Sllprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o ínformación, o de los resultantes del procedimiento, la NSuprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "'Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte" . 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen les disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo ; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá 
a cargo del "Prestador de Servicios·, que será el único responsable de las obllgacior,es adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corle" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ~Prestador de Servicios .. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamaclón administrativa o juicio en contra de le ·suprema Corte"', el "'Prestador de Servicios" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, villticos. hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar anle la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Pa11es· ac11erdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la •suprema Corle" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales qL1e se pudieren ejercer. 
Décimo Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Pera los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o jurldlce. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Se-gunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la wsuprema Corte" con molivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dano consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da~os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmísibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios'" no podré ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquler tftlllo . parcial o totalmente a favor de otra perso na, 
flsica o moral . los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte", 
Décima Cuartn. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "'Partes" reconocen que le información contenida en el presente contrato y, en su ceso. los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
r ~rvados y/o confidenciales, en términos de los artículos t 06, t 13 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

1 "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , Imágenes. constancias, estsdfstices, reportes o cualquier otra Información clas ificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parclalmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios'" para cumplir con el objeto del presente conlrato, 
son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónlco o ílslco. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Les "Partes" aceptan que la "Suprema Corle" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este conlralo por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión el ·Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaraclón ll.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dfas hébiles pare que manifieste lo que a su derecho convenga . anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo qlle se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios se~alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· Incurre en 
falsedad total o parcial respecto de la lnlormaclón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parle del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sext3, Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 

Dkima Séptima, Su spens ión temporal del contrato. Las "'Partes" acuerdan que la NSuprema CorteN podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin 

1
·nterés general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154. 155 y 156, del Acl•erdo General de Administración XIV/2019. 

- que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrA continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento d. e. suspensión se regirá 
P,.'!r l_o dispuesto en el art iculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Adm1n1stración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Sl,prema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de le calidad de los servicios , asl co mo de cualql1ier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. 
en los términos de la legislación aplicable . 
Vigésima. Administrador del contrato, La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cldtura Jurídica en Colima. Colima adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corle", como 
"Administradora" del presente contrato, qllien supervisaré su estricto cumplimiento: en consecuen cia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios , objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sef\aladas en el presente instrumenlo. 
La Directora General de Casas de la Ctiltura Jurldlca de la ·s\1prema Corte"' podré sustituir a le "Ad ministradoraN del contrato. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios~. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento , el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 . fracción XXII . de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra . se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han se~alado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda, legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgllnlco en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Proteccjón 
de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , la ley Federal de Presl1puesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Finno Fecha 

Arturo Jesús Palma Camacho 9 de marzo de 2023 
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PODER JUDICIAL DE LA ~EDERACION 
SUP.-! E"1A CORTE oe .JJSTIC~ Cé V, ~ACIO" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 

. MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO. CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcol ima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230078 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI, S.A. DE C.V. / CASTILLO DE W INDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA. 52938 / 5535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR: MDS170209ND0 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE NOVIEMB.RE DE 2023. CALLE HIDALGO# 158,164 Y 170, CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
ELECTRICAS 220/2/60 (R410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U .O.C.T. E UIPO UBICADO EN OFICINAS ADMINISTRATIVAS (PZA 
1.00) 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
48,000 BTU/H; MODELOS 4TTB3048A1000C / MCD048D1P0AA, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A). INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. , , 
M.A.A.03.1 EQUIPO UBICADO EN SALON DE USOS MVL TIPLES tZA 1.00i 
M.A.A.03.2 EQUIPO UBICADO EN SALON DE USOS MUL TIPLES PZA 1.00 
M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE IRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD PE 18,000 
BTU/H; MODELOS 4TXK5518A1 / 4MXW5518A1 , CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQ IPO UBICADO EN DIRECCIONÓPZA 1.0~ 
M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A E UIPO D AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE DE CAPACIDAO DE 
60,000 BTU/H; MODELOS 2TTB0060A 1 000BA / MCD060D1 P0AA, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN AREA DE CONSULTA (PZA 1.00) 
M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO DE TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
60,000 BTU/H; MODELOS 2TWA0048A3000AB /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 
220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS (PZA 1.00¿ 
M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 

r ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
48,000 BTU/H; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 220/3/60. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.07.1 EQUIPO UBICADO EN LIBRERIA; MOOELOS 2TWA0060A3000CA (PZA 1.oo¿ 
M.A.A.07.2 EQUIPO UBICADO EN PROCESOS TECNICOS MODELOS 2TWA0060A300 AB / 
~ZA 1.ooi 

.A.A.08 ANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EXTRACTOR TIPO 
HELICOIDAL MARCA SOLER & PALAU; MODELO DECOR 300, CON PERSIANA DE 
PLASTICO DE 6". INCLUYE;; MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. UBICACION BANOS~ZA 2.00) 
M.A.A.09 MANTENIMIENTO PR ENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPAClDAD DE 
36,000 BTU/H; MODELOS 2TTB0036A1000CA /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 11 220/3/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA. EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN SALA DE CAPACITACION 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante paro los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órga~o depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Org<!nica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante Adjlidlcaclón Directa fue autorizada por la tiltdar de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los arllculos 43 , fracción V, 46, 47 , fracción IV, 95. 96 Y 
97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición. arrendamiento, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cullura Jurldica en Colima, Colima, está facultada para suscribir el presente lnslrnmenlo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del AclJerdo General de Administración XIV/20 19. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. se~ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldla CLIauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que ln,pllca la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23330601S0010001 , Partida Presupuesta! 35201-Manlenlmlento y conservación de mobiliario y equipo de administración, destino Casa de 
la Culllira Jurldica en Colima, Colima. 
11.- El "Prestador de Servicios,. manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce la s especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte~ y cuenta con los elemenlos técn icos y capacidad económica necesarios pare realizarlos e satisfacción de ésta. 
fl.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentre Inhabili tado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62. fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo re lacionado con el presente contrato, seílala como Sll domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento , en el apartado denomiriado "Prestador de Servicios· . 
111 ... La .. Suprema Corte" y el uPrestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las 11Pnrtes" declaran que: 
fll.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dlriglrlln a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y lt.5. de este instrumento. 
111.2.• Las "Partes" reconocen qlle la carlltula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual , 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Cond iciones generales . El · Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago ser.a ladas en el 
presente instrumento conlractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de vol,mtades. 
Sogunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $56,141.50 (Cincuenta y seis mil ciento cuarenta y un pesos 501100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S8 ,982.64 (Ocho mil 
novecientos ochenta y dos pesos 641100 moneda nacional) , resultando un monto total de $65,124.14 (Sesenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 141100 moneda nacional) . 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se manlendréri firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obllgación de cubrir ning(m importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la "Suprema Corte" pagarll al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Di gitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Conlribt1yentes SCJ9502046P5. según 
consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributarla, Indicando el domicilio ••~alado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, le ~Administradora" del contrato deberé entreger a le lnstencia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte". 
Cuarta. lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Se,viclos· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en calle Miguel Hidalgo números 156, 164 y 170, colo11ia Centro. código 
postal 28000, Colima, Colima. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de pre,taclón de los servlclM. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 9 (nueve) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés) y hasta el 30 (treinta) de noviembre de 
2023 (dos mil veintitrés). 
El .. Prestador de Servicios M se compromete a prestar los servicios conforme a lo siglliente : 1 er. Evento en el mes de marzo , 2do , Evento en el mes de junio, 3er. Evento en el mes de agosto y 4to. Evento en el mes de noviembre. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizaré 
en la fecha que por escrito le sen ale la "Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" , De existir lnct1mplimlento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorglte prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natt1ral a le cantidad qlte Importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incll1ir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Le s penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando Sll monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima, Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo Gerieral de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la íianza como garanlla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Se,viclos", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. més los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y 60 computarán por dlas nalwales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". • 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios " asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, fi scal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o Información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podré ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Se,viclos" es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte·. 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todes las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo ; por tanto, 
responderá de las reclamaciones admi11lstrallvas y Juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Se,vicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá 
a cargo del "Prestador de Servicios·, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corle", el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) qlre se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontralaclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flslca o Jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décjma Segunda. Responsabilidad civil. El .. Prestador de Servicios" responden\ por los dar.os que se causen a los bie11es en posesión o en propiedad de la "Suprema CorteR con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dano consistirá , a elección de la "Suprema Corte ". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera, lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo ct1alquler titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento o la tnmspnrencio y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su ceso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 96 , 11 O y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El" eslador de Servicios" se obliga a no realizar acciones qlte comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, 

dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho , documentos, registros , Imágenes, constancias, estadlslicas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o ~ue se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. oblig<!ndose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o ffsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las · Partes .. acepten que le MSuprema Corte" podré rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Pres tador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obllgaciories que asume en este contrato por causas qlre le sean lmplilables , o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la · suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio seílalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas héblles para que manifieste lo que a su derecho convenga, ar>exe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso . las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios· en u domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual la s siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios serialados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Sí el "Prestador de Servicios~ incurre en 
fal sedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato . 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. E1 contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
,interés general , en términos de lo previsto en los arllculos 153 . 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima, Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podré, en cualquier momento , suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas Justificadas. sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el arllculo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Les condiciones pectadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148. fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos, El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido , 
en los términos de la legislación aplicable . 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cullura Jurldica en Colima, Colima adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como 
.. Administradora· del presente contrato, qL1ien supervisaré su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempef'ie el "Prestador de Servicios". as! como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con les especificaciones seíleledas en el presente instrumento. 
la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corle ' podrá sustituir a la "Administradora" del contrato. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigi\sima Primera. Resolución de controversias . Por• efecto de lo lriterpretaclón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete exp resamente o las decisiones del Tribunal Pleno de lo "Suprema 
Corte" renuncia ndo en forma expresa a cualquier otro fuero qt1e, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo Indicado en el art iculo 11 , fracción XXII. de la Ley Org3nica del Poder Judicial de la Federación . 
las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que reali zarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han se~alado en las declaraciones 1.4. y lt .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispt1esto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexica nos , el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupliesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firma Fecha 

Arturo Jesús Palma Camacho 9 de marzo de 2023 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230078 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI, S.A. DE C.V. / CASTILLO DE W INDSOR N° 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 52938 / 5535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR: MDS170209ND0 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2023. CALLE HIDALGO# 158,164 Y 170, CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

~ZA 1.ooi 
.A.A 1 O ANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 

ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA TRANE DE CAPP,.CIDAD DE 120,000 BTU/H; 
MODELO TSC120F3R0A03000; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 220/3/60, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA. EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN ACERVO ~PZA 1.00) 
M.A.A.11 MANTENIMIE TO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 36,000 BTU/H; 
MODELOS 4TTR3036H1000NA / MCX536G10RAA, CON CARACTERISTICAS ELECTRICA&-"' 
DEL SISTEMA 220/2/60 ¿R-410A). INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O .. T. EQUIPO UBICADO EN VIDEOCONFERENCIA (PZA 1.00) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 200 EVENTO 

30 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO 13,155.50 13,155.50 
OBSERVACIONES 
3ER. EVENTO ~AGOSTO 2023~ 
M.A.A.01 MAN ENIMIENTO P EVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
AC.ONDICl,ONADO TIPO PAQUETE MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 90,0Q0 BTU/H 
~SOLO FRIO); MODELO DCC090XXX3BXXXAC, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 

20/3/60fR410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C .. EQ IPO UBICADO EN OFICINAS ADMINISTRATIVASJPZA 1.00) 
M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQ IPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD D,E 
60,000 BTU/H 1soLO FRIO) ; MODELOS GSX140601 / MQF-24060, CON CARACTERISTICAS 

r 
ELECTRICAS 20/2/60 ~410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA. EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O .. T. E UIPO UBICADO EN OFICINAS ADMIN ISTRATIVAS (PZA 
1.00) 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAQ DE 
48,000 BTU/H; MODELOS 4TTB3048A1000C / MCD04801P0AA, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) . INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U .O.C.T.. . 
M.A.A.03.1 EQUIPO UBICADO EN SALON DE USOS Ml,JL TIPLES tZA 1.00i 
M.A.A.03.2 EQUIPO UBICADO EN SALON DE USOS MUL TIPLES PZA 1.00 
M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE IRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD PE 18,000 
BTU/H; MODELOS 4TXK5518A1 / 4MXW5518A1 , CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS ¿_ 
DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410t) . INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U .O.C.T. EQ IPO UBICADO EN DIRECCION ÓPZA 1.0~ Pa7g M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A E UIPO D AIRE 

CONTINUA 

tr 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suce5ivo "Suprema Corte''. por conducto de su repre5entante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el méximo órg ño depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94. de la Constttuclón Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción l . de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
F ederaclón. 
I.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Culture Jurldica en Colima, Colima. de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47 , fracción IV, 95, 96 y 
97 , del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulen los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento , administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
I.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Colima , Colima, esté facultada para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo re lacionado con el presente contrato. senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente co11l ratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23330601S0010001 , Partida Presupuesta! 35201-Manlenimlento y conservación de mobiliario y equipo de administración. desti110 Casa de 
la Cultura Jurldica en Colima. Colima. 
lt.• El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamenle constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especiriceciones técnicas de los servicios requeridos por la "'Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
lt.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se enct,entra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo . Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
H.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente conlrato , senale como su domicilio el Indicado en la car/llula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutwimente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebraclón del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reallcen entre ellas se dlrlglrén a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del pres ente instrumento contractual. 
111.3 ... Conoce n el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse e las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condicione s generales. El ·Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio . plazo y condiciones de pago senaladas en el 
presente Instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $56 ,141.50 (Cincuenta y seis mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 moneda naciona l), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $8,982.64 (Ocho mil 
novecientos ochenta y dos pesos 64/1 00 moneda nacional). resulta11do un monto total de $65,124.14 (Sesenta y cinco mil ciento veinticu atro pesos 14/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se manlendrén firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte· no 
tiene obll gaclón de cubrir ningún importe edlcionel. 
Tercera. Requisitos y fonma de pago. La "Suprema Corte" pegaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senaledo en la cléusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de Identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributarla, Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que llaya lugar. 
Para que proceda el pago. la "Administradora" del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte·. 
Cuarta, Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los domicilios ubicados en calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro , código 
postal 28000, Colima. Colima. 
Quinta. Vigencia del cont rato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente controlo será a partir del 9 (nueve) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés) y hasta el 30 (treinta) de noviembre de 
2023 (dos mil veintitrés). 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 1er. Evento en el mes de marzo. 2do. Evento en el mes de Junio. 3er. Evento en el mes de agosto y 4to. Evento en el mes de noviembre. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la sollcilud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servlcios"y su aceptación por parte de la · suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizará 
en la fecha que por escrito le senale la "Administradora" del contra to al "Prestador de Servicios·. 
Sexta . Penas conve ncionales. Las penas convencionales serAn determinadas por le "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado , conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte· . De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorglle prórroga al "Prestador de Servicios· respecto el cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios . 
equivalente al mon1o que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados , y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los monto s pendientes de cubrir por parte de le "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a Is Tesorer la de la "'Suprema Corte R. 

Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el art iculo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizan\ en su totalidad de manera posterior a le prestación de los servicios . 
Octava , Pagos en e,ceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pegadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crMltos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y oe complJtar{m por días naturales, desde la fecha del pago el "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de le '"Suprema Corte... ~ 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente le responsabilidad para el caso de ql•e. al prestar los servicios objeto de este contrato. Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o Información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios· , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios· , por lo que de ninguna manera exist irá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte· . 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones qlrn a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto , 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que tos treba.jadores del MPreslador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema. Corte ... El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá 
a cargo del "Prestador de Servicios·. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte " con motivo de las demandas Instauradas por concepto de tr aslado , viáticos, hospedaje, transporta ción, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar e la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independlente menle de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataclón el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra pe rsona flslca o jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Se!junda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bleries en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dano consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmislbllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podré ceder. gravar, transferir o afectar bajo cua lql1ier lllulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. 
flslca o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte-. 
Décima Cuorta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad . Les "Parte9~ reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en Sll caso, los entregebles que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los articules 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113. de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El " restador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , 

e dar a conocer por cl1alquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes. constancias, estadlsticas, reportes o c-ualquler otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contralo. 
son propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte " el material que se le llubiese proporcionado asl co mo el material que llegue a realizar, obligéndose a abstenerse de 
reprodl1cirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las •Partes" acepten que la "SL1prema Corte" podré rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin qL1e medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o llqllideclón. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrilo las causas de rescisión al 41Prestador de ServlciosN en su domicilio seílalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar. otorgéndole un plazo de cinco dlas héblles pare que manifieste lo qlIe e su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , les pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo qlIe se comunicará al "Prestador de Servicios- en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este Instrumento. Serán 
causes de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el UPrestedor de Servicios" suspende la prestación de los servicios serielados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios .. incurre en 
falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de teITnínación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplim entarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justi ficadas. de orden público o de 
interés general. en términos de lo previsto en los articules 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las °'Partes" acuerdan que la "Suprema Corte"' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrA continua r produciendo todos sus erectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo Genero! de Administración XIV/2019. 
Déc ima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modifi cación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Novena. Vicios Ocu ltos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte " a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios . asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
"'1 los lérmjnos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La · suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Colima, Colima adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldlca de la · suprema" Corte ", como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades qlIe desempene el "Prestador de Servicios". asl como girar les instrucciones que considere 
oportunas y veri ficar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sen aladas en el presente Instrumento. 
La Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que Informarán por escri to al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversia. . Para erecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento , el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciondo en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respecttvamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitu,lón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justtcia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019 , y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federa l de Procedimientos Civi les. la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Flnma Fecha 

Arturo Jesús Palma Camacho 9 de marzo de 2023 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230078 
EN SUS REMISIONES. FACTU RAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI, S.A. DE C.V. / CASTILLO DE WINDSOR N° 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 52938 / 5535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR: MDS170209ND0 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2023. CALLE HIDALGO# 158,164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE DE CAPACIDAO DE 
60,000 BTU/H; MODELOS 2TTB0060A1000BA / MCD060D1P0AA, CON CARACTERISTICAS / ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y , 

HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN AREA DE CONSULTA (PZA 1.00) / 
/ 

M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ___,,,.✓ 

ACONDICIONADO DE TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
60,000 BTU/H; MODELOS 2TWA0048A3000AB /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS Dlf 
220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS (PZA 1.oo¿ 
M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
48,000 BTU/H; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 220/3/60. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.07.1 EQUIPO UBICADO EN LIBRERIA; MODELOS 2TWA0060A3000CA (PZA 1.006 
M.A.A.07.2 EQUIPO UBICADO EN PROCESOS TECNICOS MODELOS 2TWA0060A300 AB / 
~ZA 1.ooi 

.A.A.08 ANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EXTRACTOR TIPO 
HELICOIDAL MARCA SOLER & PALAU; MODELO DECOR 300, CON PERSIANA DE 
PLASTICO DE 6". IN8LUYE.; MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. UBICACI N BANos¿cZA 2.0g] 
M.A.A.09 MANTENIMIENTO PR ENTIV Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACI.DAD DE 
36,000 BTU/H; MODELOS 2TTB0036A 1 000CA /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 
220/3/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DEªBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN SALA DE CAPACITACI N 

, 
~ZA 1.ooi 

.A.A.1 O ANTEN IMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 120,000 BTU/H ; 
MODELO TSC120F3R0A03000; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 220/3/60, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN ACERVO tZA 1.00) 
M.A.A.11 MANTENIMIE TO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDIC IONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAO DE 36,000 .BTU/H; 
MODELOS 4TTR3036H1000NA / MCX536G10RAA, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
DEL SISTEMA 220/2/60 t-410A). INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O .. T. EQUIPO UBICADO EN VIDEOCONFERENCIA (PZA 1.00) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO 

16,675✓ 40 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 4TO EVENTO 16,675.00 
OBSERVACIONES 

V 

Í-
coNr1NuA Pagii de; 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Ju!iticia do la Nación, en lo ,uce!ivo nsuprema Corteº, por conducto de su representante para lo! efecto! de oste instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgaño depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Consmucíón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cullura Jurldlca en Colima, Colima. de conformidad con lo previsto en los artlculos 43 , fracción V, 46, 47 . fracción IV. 95, 96 y 
97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3,- La titular de la Casa de la Cullura Jurldica en Colima , Colima, esté facultada para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4,- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación qtIe implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23330601S0010001, Partida Presupuesta! 35201-Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración. destino Casa de 
la Cultura Jurldlca en Colima. Colima. 
11.- El ºPrestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es tina persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11,2.- Conoce las especi ficaciones técnicas de los servicios requeridos por la · suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capecldad económico necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 , fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y ocepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el Indicado en la carétula del presente instrumento, ell el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111 .... La 11 Suprema Corte" y el 11 Prestador de Servicios", o quiene5 de manera conjunto se les Identificará como las º Portes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y mani fiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigir~n a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes .. reconocen que la caré.tula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete e proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo mo mento el objeto, pr ecio, plazo y condiciones de pago sef\aladas en el 
presente Instrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de vollmledes. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $56,141 .50 (Cincuenta y seis mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 moneda noclonol), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S8 ,982.64 (Ocho mil 
novecientos ochenta y dos pesos 641100 moneda nacional) , resullando un monto total de $65,124.14 (Sesenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 1411 00 moneda nacional) . 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sefialado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonma de pago. La "Suprema Corte· pogaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfacción de le "Suprema Corte"'. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédt1la de Identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributarla, Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fi scales a que haya lugar . 
Para que proceda el pego, la "Administradora· del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copla del doctImento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
''Suprema Corte", 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contralo. en los domicilios ubicados en calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro, código 
postal 28000. Colima, Colime. 
Quinta , Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 9 (nueve) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés) y hasta el 30 (treinta) de noviembre de 
2023 (dos mil veintitrés). 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 1er. Evento en el mes de marzo, 2do . Evento en el mes de junio , 3er. Evento en el mes de agosto y 4to. Evento en el mes de noviembre. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este Instrumento contraclual, no sea posible por causes imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré 
en la fecha que por escrito le sef\ale la "Administradora" del contrato al "Preslador de Servicios"'. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por le "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (3 0%) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien . no se hayan recibido e entere satisfacción de la ~suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará: proporcionalmente al 
porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados , y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anterlormenle, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Supre ma Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberé reintegrar las canlidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso , y se computarén por dlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ' Suprema Corte· . • 
Novena. Propiedad Inte lectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo lanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil . penal. fiscal, de marca Industria l o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte· , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o Información, o de los rest1ltantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectllen respecto de los derechos de propiedad fntelectuel u otro derecho Inherente e ésta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral, Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
·suprema Corte ". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, 
responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "'Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte'". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá 
a cargo del "Prestador de Servicios ", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facullada para requerir al "Prestador de Servicios " los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corle", el "Prestador de Servicios· deberá reembols ar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado , viétlcos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieren ejercer. 
Décima Primera. Subcontrntación. La "Suprema Corte· manifiesla que no aceptaré la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los electos de esta contratación , se entiende por subcontrataclón el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona llsica o Jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios"' responderá por los dar.os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte# con motivo del cumplimlenlo al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia . La reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cua lquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. 
flslca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran,parencin y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
re rvados y/o confidenciales, en términos de los articules 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98 , 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1 "Prestador de Servicios" se obli ga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de les Instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, as l como abslenerse, con forme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, lmégenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra informeclón clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimi ento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general le Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado el "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le l1ublese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flslco. 
Décima Quinta . Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de ct1mplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas qtie le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la .. Suprema Corte'" notificaré. por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios .. en su domicfllo senalado en la declaración 11 .5. de este Instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con la 
persona qlie se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hébíles pera que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , la s pruebas qu e estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 . de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios sen alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios· incurre en 
falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incurnpllmlento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenminación del contrato diversos a la rescisión, El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tcmporaf del contrato. Las '"Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. ei proc edi miento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto ell el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
lltcima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocullos de la calidad de los servicios, as l como de cualquier otra responsabilidad en que hub iere incurrido, 
en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrnto, La "Suprema Corte '" designa a la persona Titular de la Casa de la CL1Uura Jurfdica en Colima , CoUma adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la *Suprema .. Corte~, como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé rev isar e Inspeccionar las actividades qtie desempene el "Prestador de Servicios", as l como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objelo de esle contrato . cumplon con los especificaciones sef'l eladas en et presente instrumento. 
La Directora General de Casas de la Cultura Jurldlca de la "Suprema Corte" podré sustituir e la "Administradora" del contrato, lo que Informarán por escri to al "Prestador de Servicios· . 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento , el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte .. renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que , en razón de su domicillo o vecindad , tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de le Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previs to en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Prolección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilida d Hacendarla, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Flnma Fecha 

Arturo Jesús Palma Camacho 9 de marzo de 2023 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 . MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230078 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI, S.A. DE C.V. / CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 52938 / 5535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR: MDS170209ND0 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2023. CALLE HIDALGO# 158,164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
4TO. EVENTOrOVIEMBRE 2020k 
M.A.A.01 MAN ENIMIENTO PRE NTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
AC,ONDICl,ONADO TIPO PAQUETE MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 90,0Q0 BTU/H 
~SOLO FRIO); MODELO DCC090XXX3BXXXAC, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
20/3/60fR410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

P.U.O.C . . EQ IPO UBICADO EN OFICINAS ADMINISTRATIVASJPZA 1.00) 
M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQ IPO DE AIRE 
ACONDICIONADg TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD D,E 
60,000 BTU/H 1s LO FRIO) ; MODELOS GSX140601 / MQF-24060, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 20/2/60 ~410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O .. T. E UIPO UBICADO EN OFICINAS ADMINISTRATIVAS (PZA 
1.00) 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE --------ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAQ DE "---· 
48,000 BTU/H; MODELOS 4TTB3048A1000C / MCD048D1P0AA, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) . INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T.. , 
M.A.A.03.1 EQUIPO UBICADO EN SALQN DE USOS Ml.)LTIPLES tZA 1.0°i 
M.A.A.03.2 EQUIPO UBICADO EN SALON DE USOS MULTIPLES PZA 1.00 
M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE IRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD .DE 18,000 
BTU/H; MODELOS 4TXK5518A1 / 4MXW5518A1 , CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410~. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQ IPO UBICADO EN DIRECCION!ZA 1.0~ 
M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A E UIPO D AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE DE CAPACIDAO DE - 60,000 BTU/H; MODELOS 2TTB0060A1000BA / MCD060D1P0AA, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN AREA DE CONSULTA (PZA 1.00) 
M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO DE TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
60,000 BTU/H; MODELOS 2TWA0048A3000AB / , CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 
220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 

~ 
EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS (PZA 1.oo¿ 
M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
48,000 BTU/H; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 220/3/60. INCLUYE: 

/ 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.07.1 EQUIPO UBICADO EN LIBRERIA; MODELOS 2TWA0060A3000CAJPZA 1.00Ó 
M.A.A.07.2 EQUIPO UBICADO EN PROCESOS TECNICOS MODELOS 2TWA 060A300 AB / 
(PZA 1.00) 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
t.- La Suprema Cort&a(le J,usticia de la Nación, en lo sucesivo u supremo Corte''. por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Consrnución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- Le presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los ertlculos 43 , fracción V, 46 , 47, fracción IV, 95, 96 Y 
97 , del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición. arrendamiento, administración y desincorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
I.3.-Le titular de la Casa de la CulhJra Jurldlca en Colima, Colima, está lacullada para suscribir el presente inslrumenlo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cua.,htémoc, código posta l 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23330601 S0010001 . Partida Presupuestal 35201-Mantenlmlenlo y conservación de mobiliario y equipo de administración , destino Casa de 
la Cultura Jurldlca en Colime, Colima. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente consliluida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacclón de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la leglsleclón aplicable a los Poderes EJecullvo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contralos : asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el ACL1erdo Genere! de Administración XIV/2019, 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente conlrato. senara como eu domicilio el Indicado en le carátula del presenle Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Supremo Corte" y el "Prestador de Servicios··, a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebraclón del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11 .5. de este Instrumento. 
111.2.- Las "Par1es· reconocen que la caréllila del presenle controlo formo parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones genemles. El "Preslador de Servicios· se compromele a proporcionar los servicios descritos en el presente lnstrumenlo y a respelar en todo momenlo el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se~aladas en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento lolal de este acuerdo de voluntades. 
Segundo. Monto del contmto. El monto del presente contrato es por la cantidad de $56 ,141.50 (Cincuenta y seis mli cienlo cuarenla y un pesos 50/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $8,982.64 (Ocho mil 
novecientos ochenta y dos pesos 64/100 moneda nacional), resultando un monto total de S65, 124.14 (Sesenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 14/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación, El pago seílalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La · suprema Corte· pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la clé,,sula Segunda, contra enlrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos reqllerldos 
y a entera satisfacción de la · suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobanles Fiscales Digitales por lnlernet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyenles SCJ9502046P5. según 
consta en la cédula de Identificación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributarla , Indicando el domicilio sen alado en la declaración 1.4. de este lnstrumenlo y demés reqt1lsitos fiscales a qt1e haya lugar. 
Pare que proceda el pago. la "Administradora .. del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en los domicilios ubicados en calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro . código 
postal 28000, Colima, Colima. 
Quinta. Vigencia del contmto y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 9 (nueve) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés) y hasta el 30 (treinta) de noviembre de 
2023 (dos mil veintitrés). 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a Jo siguiente : ler. Evento en el mes de marzo, 2do. Evento en el mes de Junio, 3er. Evento en el mes de agosto y 4to. Evento en el mes de noviembre. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este conlrato únlcamenle podré ser prorrogado por causes plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimlenlo del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios· y su aceptación por parte de la ' Suprema Corte· . En caso de que el inicio de la preslación del servicio , materia de esle lnslrumento contra ctual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·. esta se realizará 
en la fecha que por escrito le sen ale la "Administradora" del contrato al "Preslador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinades por la .. Suprema Corte", en función del lncumplimlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimienlo de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de Jo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podré aplicar una pena convencional hasta por el lrelnta por clenlo (30%) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte·. De existir Incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se apllcará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios. 
equivalente al monto que resulle de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada die natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podtén exceder del 30% (treinta por cienlo) del monto to la! del contralo, sin incluir el lmpueslo al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendlenles de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario. Ingresando su monto a la Tesorerta de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento, De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento 
del conlreto, toda vez que el monto del presente conlrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su lotalidad de manera posterior a la prestación de los servicios, 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios· , este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tesa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratare del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y.se computarán por dlas nalllrales , desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la feche que se pongan efectivamente las cantidades e disposición de la · suprema Corte·. • 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume tolalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contralo, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carécler civil , penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra tndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento. la ·suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efeclúen respecto de los derechos de propiedad lntelectuel u olro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·. manifiesla no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá re lación laboral enlre ellos y la 
"Suprema Corte". 
Seré responsabilidad del 'Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulen el SAR, INFONAV!T. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo : por tenlo, 
responderá de las reclamaciones administrativas y jLJ!clos de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de es tas obligaciones correrá 
a cargo del "Prestador de Servicios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La · suprema Corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobanles de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretenden ejecutar alguna reclamación adminislrallva o juicio en conlra de la "Suprema Corte ", el "Preslador de Servicios · deberé reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue le "Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, vli!ticos, hospedaje, transportación. allmenlos y demh Inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabi lidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobanles Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de tas acciotles legales que se pudieran ejercer. 
Dé-cima Primera. Subcontrateción. La NSuprema Corte .. manifieste que no aceptaré ta subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de este contreteción, se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flslca o jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Preslador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumpllmíento al objeto de este contra to. aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte· . en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones 

. legales a que haya Jugar. 
Décima Tercera . lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contr:lto. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
fls ica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presenle contrato, con excepción de los derechos de cobro , con at1torización previa y expresa de la "Suprema Corte ", 
Décimo Cuarto. Del fomento e la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregebles que se generen podrán ser susceplibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as! como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
El_/.restador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las ínstalaciones de la '"Suprema Corte" o pongan en riesgo le integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. 
e dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias. estadlstlcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
jercicio y con motivo de la preslación del servicio. 
os servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la lnformeclón que se encuenlre en el Jugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios' pere cumplir con el objeto del presente contralo. 
on propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte " el material que se Je hubiese proporcionado asl como el material que llegt1e a realizar . obligándose a abstenerse de 
eproduclrlos en medio electrónico o flsico. 

Décima Qu into. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración Judicial, en ceso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
ualesqulera de las obligaciones que asume en este conlrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objelo de embargo, huelga estallada . concurso mercanlil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte· notifican\ por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este Instrumento . praclicándose la diligencia de notificación con la 
ersona que se encuentre en el lugar, olorgi:'mdole un plazo de cinco dlAS hábiles parfl que manifieste lo que e su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso . las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la •suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio sen.lado en la declaración 11.5. de este instrumenlo. Serán 
ausas de rescisión del presente inslrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios se~alados en la cláusula Primera del presenle conlrato. 2) Si el "Preslador de Servicios· incurre en 

falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente conlrato, 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contralo. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contmto diversos a la rescisión. El contrato podré darse por lerminado al cumplimentarse su objeto , o bien . de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los arllculos 153, 154, 155 y 156, del Act1erdo General de Adminlslraclón XIV/2019. 
Décima Séptima. Su spensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente . en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definlliva y, por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que molivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Admlnlslraclón XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenle inslrumento podrén ser objeto de modificación en términos de Jo previsto en el articulo 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/20t9. 
Décima Novena. Vicios Ocultos . El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte " a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios . asf como de c,,alquier otra responsabili dad en que hubiere incurrido, 
en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Colima. Colima adscrila a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte·, como 

'""Administradora" del presente contrato, quien supervisará su eslrlclo cumplimiento: en consecuencia, deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempe~e el "Prestador de Servicios· , asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este centre.to, cumplan con las especificaciones seíleladas en el presente Instrumento. 
La Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte· podrá sustilulr a la "Administradora· del contrato , lo que iníormarén por escrllo al ' Prestador de Servicios". 
Vigó~ima Primera. Resolución de controvei:5ias . Para efecto de la Interpretación Y ~umpllm!enlo de lo estipulado en este inslrumenlo, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Cor1e renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domlclho o vecindad, teng a o llegare a tener, de conformidad con Jo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII . de Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
L?s "Partes" acuerdan qu! cua!quier n?lifi cación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vrgé_sl_ma ~egunda. Leg1slac1ón aphcable. _El acuerdo _de voluntades prevlslo en este _ln_stru~ento conlraclual se rige por lo dispuesto en la Constilllcl6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adm1mstrac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adm1n1slrac1ón XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección 
de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la Ley General de Responsabllidedes Administralivas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firma Fecha 

Arturo Jesús Palma Camacho 9 de marzo de 2023 
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POOER JUDICIAL CE LA FEDERACION 
SUP.-I EA1.A COR TE l;.'E J,JSTif;:A CE L.\ :,v .. c,o.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ctjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230078 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI, S.A. DE C.V. / CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 52938 / 5535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR: MDS170209ND0 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2023. CALLE HIDALGO# 158,164 Y 170, CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EXTRACTOR TIPO 
HELICOIDAL MARCA SOLER & PALAU; MODELO DECOR 300, CON PERSIANA DE 
PLASTICO DE 6". INCLUYE;; MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. UBICACION BANOSJCZA 2.00) 
M.A.A.09 MANTENIMIENTO PR ENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACLDAD DE 
36,000 BTU/H; MODELOS 2TTB0036A 1 000CA /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 
220/3/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN SALA DE CAPACITACION 
~ZA 1.ooi 

.A.A.1 O ANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA TRANE DE CAPA,.CIDAD DE 120,000 BTU/H; 
MODELO TSC120F3R0A03000; CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DE 220/3/60, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN ACERVO ~PZA 1.00) 
M.A.A.11 MANTENIMIE TO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 36,000 ,BTU/H; 
MODELOS 4TTR3036H1000NA / MCX536G10RAA, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
DEL SISTEMA 220/2/60 ¿R-410A). INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.Q . . T. EQUIPO UBICADO EN VIDEOCONFERENCIA (PZA 1.00Ó 
M.C.A.A.01 APLICACION DE PINTURA PARA LAS INSTALACIONES DE LOS EQUIP S DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA. INCLUYE; MANO DE 
OBRA, MATERIALES, Y HERAMIENTA. P.U.O.C.T. (JGO. 1.00) 

- TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
- NO. DE PROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/COLIMA/02/2023. 

r - CLASIFICACION: MINIMA. . . . 
- FUNDAMENTO DE AUTORIZACION: AR""(ICULOS 43 FRAC.CION V, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMJNISTRACION XIV/2019. ARTICULO 6 DEL ACUERDO 
Gl;:NERAL DE ADMINISTRACION Vll/2008. . 
- ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
COLIMA, COLIMA. 
- FECHA DE AUTORIZACIÓN: 6 DE MARZO DE 2023. t - UNIDAD RESPONSABLE: 23330601S0010001 CCJ COLIMA. 
- PARTIDA PRESUPUESTAL: 3,5201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO 
Y ,EQUIPO DE ADMINISTRACION. 
-AREA SOLICITANTE: CCJ COLIMA. 
-ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LICDA. ELBA LETICIA BARRAGÁN CÁRDENAS, 

/ DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN COLIMA,.COLIMA. 
- INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SI. 

CONTINUA Pagínat e 16 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARAC I ONES 
1.- La Suprema Corte-de J.usticia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este lnstn1mento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órg'Mo depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Conslttuclón Pollt ica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autor izada por la füular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los articules 43 , fracción V, 46, 47, fracción IV, 95 , 96 y 
97 , del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos pa ra la 
adquisición , arrendamiento, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3,-La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Colima, Colima, esté facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el art icu lo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. se~ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23330601 S0010001. Partida Presupuesta! 35201-Mentenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración, destino Casa de 
la Cultura Jurldica en Colima. Colime. 
11.- El "Prestador de Serviciosº manilie,ta bajo protesta de declrverdnd , por conduelo de ,u repre.,)ntnnte legal que: 
tl.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte'" y cuente con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de ta presente contratación , no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legisletlvo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Adminlslración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente conlreto , sene la como su domicilio el Indicado en le carétula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Supremo Corte" y el ºPrestador de Serviciosº, a quienes de manera conjunta se les identificará como las '"Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebraclón del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11 .5. de este Instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenldo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio , plazo y condiciones de pago senaladas en el 
presente instrumento contractual , drnente y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto d@I contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $56,14 1.50 (Cincuenta y seis mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a SS .982.64 (Ocho mil 
novecientos ochenta y dos pesos 641100 moneda nacional), resultando un monto total de $65,124 .14 (Sesenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 1411 00 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terminación. El pego senalado en la presente ch!usula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual le "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonma de pago. La "Suprema Corte" pagaré el "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos 
y e entera satisfacción de la "Suprema Corte ... 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la · suprema Corte·. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
conste en la cédula de identificación fiscal . expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demi!s requisitos fi scales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios • entera satisfacción de la 
· suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro. código 
postal 28000, Colima. Colima. 
Quinta. Vigencia del contrato y plaw de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 9 (nueve} de marzo de 2023 (dos mil veintitrés) y hasta el 30 (treinta) de noviembre de 
2023 (dos mil veintitrés). 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo slgLIiente: 1er. Evento en el mes de marzo, 2do. Evento en el mes de junio. 3er. Evento en el mes de agosto y 4to. Evento en el mes de noviembre. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con le prestación del servicio objelo de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pectado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causes plenamente justificadas, previa presentación de le solicitud respectiva , antes del vencimiento del pfazo del servicio. por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio , materia de este Instrumento contractual . no sea posible por causas imputable-. a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le se~ale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del lncumplimlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo est•blecldo en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pene convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al 
porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga el "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulle de aplicar el 1 % (uno por ciento) por ceda dio natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados. y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del conlrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte " al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , Ingresando su monto a la Tesorerle de la "Suprema Corte". 
Slóptima. Garanlla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el art icu lo 169, fracción 11 , tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento 
del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso , més los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igua l a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y le Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso. y .se computarán por dlas naturales , desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta le feche que se pongan efectivamente las cantidades e disposición de la "Suprema Corte". _ 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal. fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios" , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en le realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo qLIe de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la 
·suprema Corte·. 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas les obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulen el SAR, INFONAVIT. IMSS y les contempladas en le Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ªPrestador de Servicios"' preset1ten en su contra o de la "Suprema Corte ... El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá 
a cargo del "Prestador de Servicios·, que seré el único responsable de les obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobentes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de trasla do, vléticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de les acciones legales que se plodleran ejercer. 
Okima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte"' manifieste que no aceptaré le subcontrnleclón pare el cumplimiento del objeto de esta contratación. Pera los efectos de esta contratación . se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia . La reparación del dono consistiré , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya fugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cuelqL1ier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro. con aL1torizaclón previa y exprese de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidenclalidod. Las WPertes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los articules 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . asl como 98 , 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de ,u personal, asl como absten erse, conforme a las disposiciones aplicables. 

c(
de dar a conocer por cl1alquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros , lmégenes , constancias, estadlsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios .. para cumplir con el objeto del presenle contrato, 
son propiedad de la · suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obllgéndose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flslco . 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte " podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en ceso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causes que le sean Imputables, o bien . en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este Instrumento, practicándose le diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas héblles para que manifieste lo que a su derecho convenga . anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio seílalado en la declaración 11.5. de este Instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios se~alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en 
falsedad total o parc ial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse Sll objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los ertlculos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corle" podrá . en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la ·suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , ast como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa e la persona Titular de la Cesa de le Cultura Jurldlca en Colima. Colima adscrita a la Dirección General de Ceses de la Clollura Jurídica de la "Suprema" Corte". como 
"Administradora" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar les actividades que desempene el "Prestador de Servicios·, esl como girar las instrucciones que considere 

,,., oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplen con les especificaciones sef'elades en el presente Instrumento. 
La Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios", 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la lr1terpreteclón y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad cori lo Indicado en el articulo 11. fracción XXII . de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legfslación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de le Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. le Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, le Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en fo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Flnma Fecha 

Arturo Jesús Palma Camacho 9 de marzo de 2023 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO. CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 31 2 31 3 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230078 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MDSTI, S.A. DE C.V. / CASTILLO DE WINDSOR Nº 50 MZA. 120 LT 6, CONDADO DE SAYAVEDRA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 52938 / 5535419299, 5564 3209 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR: MDS170209ND0 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2023. CALLE HIDALGO# 158,164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS; LAS ESPECIFICACIONES PARTl,CULARES Y 
GENERALES Y NOTAS IMPORTANTES; LA MINUTA DE LA REUNION DE TRABAJO; EL 
DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO Y LA TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS; Y LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ DE 15 DÍAS NATURALES ¡fN CADA EVENTO). 
SE REALIZARA EL PAGO DEL 100% PO,STERIOR AL TERMINO YAC PTACION PE LOS 
TRABAJOS. CONTANDO CON GARANTIA ENTRE EVENTO Y EVENTO Y EN EL ULTIMO 
EVENTO POR UN PERIODO HASTA EL 31 DE ENERO DE 2024. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 4TO EVENTO 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 14/100. M.N. LV.A. 

-
Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230078 

TOTAL 

~ 

GÁN CÁRDENAS 
L TURA JURÍDICA EN 

Importe Total 

56,141 .50 
8,982.64 

65,124.14 

Fecha de Impresión: 08/03/2023 12:33:57 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte .. ~e Ju5ticia de la Nación, en lo suce,ivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efecto, de este instrumento manifie,to que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltfca de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue eutorlzada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima. Colima. de conformidad con lo previsto en los artrculos 43 . fracción V. 46 , 47 , fracción IV, 95. 96 y 
97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Admlnlstrnclón de h~ Suprema Corte de Justicla de la NBción, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición. arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3,. La tituler de la Casa de la CuUura Jurídica en Colima. Colima. está facLtltada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 . párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4 ,• Para todo lo relacionado con el presente contrato, se f\ala como su domlclllo el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23330601S0010001, Partida Presupuesta! 35201-Mantenlmiento y conservación de mobiliario y equipo de administración. destino Casa de 
la Culture Jurldica en Colima, Col ima. 
11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanes y cuenta con la lnscrlpci6n en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legíslativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62. fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
11.4.• Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5 •• Para todo lo relaclonado con el presente contrato, senala como su domicilio el Indicado en la carétula del presente Instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios ... 
Jfl .• La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunto se h~s identificará como las "Partes" declarnn que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que .comparecen a la celebración del presente instrumento y manlfiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
111.2.- Las ·Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes; 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago se1'aladas en el 
presente instrumento conlractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $56,141 .50 (Cincuenta y seis mil ciento cuarenta y un pesos 501100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado eql1ivalente a $8,982.64 (Ocho mil 
novecientos oct,enta y dos pesos 64/100 moneda naclonal), resultando un monto total de $65, 124.1 4 (Sesenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 14/100 moneda nacional). 
Las "'Partes" convienen que los precíos acordados en el presente contrato se rnantendrén firmes hasta su tota l lermlnaci0n. El pago sef\alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "'Suprema Corte"' no 
tiene obligación de cubrir ni11gún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La · suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios~ el cien por ciento del monto sef'rnlado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para erectos fi scales, el "Prestador de Setvicios" deberá presentar el o los Comprobantes Flsceles Dlgitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación fi scal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domlclllo sef'lalado en la declaración 1.4 . de este Instrumento y demt.s requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la "'Administradora" del conlrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copla del documento mediante el cm!I fueron prestados los servicios a entera satis facei6 r1 de la 
"Suprema CorteN. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios~ debe realizar la prestación del servlcio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro, código 
postal 28000, Colima, Colima. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las ~Partes~ convienen en que la vígencia del presente contrato será a partir del 9 (nueve) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés) y hasta el 30 (treinta) de noviembre de 
2023 (dos mil veintitrés). 
El "Prestador de Servicios4 se compromete a prestar los servicios conforme e lo siguiente: 1er. Evento en el mes de marzo, 2do. Evento en el mes de junio, 3er. Evento en el mes de agosto y 4to. Evento en el mes de noviembre. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justmcadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plezo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le senale la "Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Se>1ta. Penas convencíonales. Las penas convenciona les serén determinadas por la "Suprema Corte\ en función del lncumplimlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obliga.clones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecldo en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena cmwenclonel hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la .. Suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al 
porcentaje incumpl!do. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecldos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los setvicios , 
equivalente al monto qtIe resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por ceda die natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados , y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Sl las penas convencionales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente , se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ~Prestador de Servicios~ y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corle". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artfculo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pego se realizEm\ en su totalidad de manera posteríor a la prestación de los servicios. 
Octava . Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso qtte haya recibido el "Prestador de Servidos", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se ealculará.n conforme a una lasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fi scales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y-se computarén por dfes naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Setvicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este co11trato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto Ubera a la "Suprema 
Corte~ de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal, de marce industrial o de cualquler otra índole. 
Aslmísmo , se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •suprema Corte", co11 motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cua lquier uso Indebido de material y/o Información, o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectua l u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador de Servir.los" , manifiesta no encontrarse er1 ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Les personas que intervengan en la reallzaclón del objeto de este contrato seran trabajadores del "'Prestador de Servicios" , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte M. 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios~ cumplír con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contemplndas en la Ley Federal del Trabajo : por tanto. 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cua lquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios"' presenten en su contra o de la · suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá 
a cargo del "Prestador de Servicíos". que seré el lmlco responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La · suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del WPrestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación admlnlstrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte". el .. Prestador de Servicios"' deben.\ reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la · suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje , transportación, alimentos y demá:s inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Dkima Primera, Subcontrntación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación pare el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto medi ante 
el cual el "Prestador de Setvicios" encomienda a otra persona tlsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsebilidffd civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los denos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de le "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no existe negligencia. La reparación del dono consistiré, a elección de la "Suprema Corle". en el restableclmiento de la situación anterior , cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décim3 Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y oblig3ciones derivados del presente contrnto. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titu lo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte R. 

Décima Cuarto. Del fomenlo a 1a transp3 rencia y confidencialidad. Las ·partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su ceso , los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clas ificarse como 
reservados y/o confidenciales , en ténninos de los artrculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública., asl como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servfcios" se obliga a no realizar acciones qlle comprometen la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos , registros, Imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio , 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de ServiciosM para cumplir con el objeto del presente contrato. 
son propledad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la MSuprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flsico, 
Décima Quinto. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que le MSuprema Corte· podré rescindir, de manera uni lateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios~ deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en ceso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantU o liquldación. 
Antes de declarar la rescis ión, la '"Suprema Corte" notiticarll por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios- en su domicil!o senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicandose la diligencia de notificación con la 
persone que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manífieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su c1;tso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competetlte de la "Suprema Corte~ determinaré sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios· en su domicilio ser.alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seran 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el MPrestador de Servicios~ suspende la prestación de los servicios seflalados en la clállsula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en 
falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimlento por parte del "Prestador de Servlclos" a cualesquiera de las obligaciones derívadas del presente 
contrato. 
Décim3 Sexta. Supuestos de terminación det contrato diversos a la rcscl$I6n. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153. 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Admínistra:ción XIV/2019. 
Décima Sltptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partesw acuerdan que la "Suprema Corte· podrá. en cua lquier momento, suspender temporalmetlte . en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sín 
que ello implique SLI terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las ce.usas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispu esto en el arUculo 150, del Acl1erdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el art iculo 148, fracción l. del Acuerdo General de Admínistraclón XIV/2019. 
Oécíma Novena. Vicios Ocultos . El "Prestador de Servfcios
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queda obligado ante la "Suprema Corte"' a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Admínistrador del contr.Jto. Le "Suprema Corte~ designa a la persona Tltular de la Caso de la Cultura Jurldice en Colima, Colime adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "SupremaM Corte", como 
"Adminislradora" del presente contrato, quien supervisaré su estrlcto cumplimiento: en consecuencia, deber a revisar e inspeccionar las actividades que desempeíle el "Prestador de Servicios· , asl corno girar las instrucciones que considere 
oportunas Y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especlíicacione'S sef\a ladas en el presente Instrumento, 
La Directora General de Casas de le Cultura Jurldlca de la '"Suprema Corte~ podré sustituir e le "Administradora" del contrato. lo que informarán por escrito al ~Prestador de Servicios". 
Vígé'sim.a Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este insttumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tr ibunal Pleno de la "Suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en r~zón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener , de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII. de la Ley Orgtmica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se reallzarA por escrito en el domicilio que respectivamente hsn sefialado en las declaraciones 1.4 . y 11.5. de esle instrumento. 
Vígé_si_ma Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractua l se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Me)dcanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adm,nn;tracfón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , el Actierdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Generar de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilldad Hacendarla, la Ley General de Responsebllidades Administrat ivas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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